
CONVOCATORIA: ANALISTA DE RIESGO DE CREDITOS 

– AGENCIA PRINCIPAL

Requisitos

Conocimientos:

Nota:
Puesto de trabajo aplicable para 

postulantes con discapacidad; los 
postulantes deben contar con 

carnet de CONADIS (indispensable 
y debe adjuntar a la Hoja de Vida a 

presentar)

Ofrecemos

Enviar las hojas de vida a:
recursos_humanos@cajamaynas.pe

Codigo: ARC - AP

• Bachiller o egresado de universidad en las especialidades de Administración, Economía,
Contabilidad, Ingeniería, Negocios, Finanzas o especialidad similar.

• Mínimo 2 años de experiencia desempeñándose en puestos similares en instituciones
financieras o desarrollando actividades de análisis y evaluación de riesgos de crédito.

• Comprobada solvencia moral. (clasificación crediticia del deudor 100% normal en el
sistema financiero)

• No contar con antecedentes penales judiciales y policiales.

• Conocimiento de Contabilidad, Gestión de Riesgos de Créditos y Estadística.
• Manejo de ACL, Econometric Evius y Ms OfficeVacantes disponibles

• Subvención económica acorde con el mercado. 
• Grato ambiente de Trabajo
• Seguro particular
• Línea de Carrera
• Participación en las actividades y programas de la empresa. 

• Analizar y evaluar el riesgo crediticio de las propuestas de créditos, de conformidad
con las normas vigentes.

• Verificar que la documentación del crédito a analizar se encuentre conforme y
completa.

• Analizar y evaluar los reportes analíticos de empresas, con el propósito de determinar
el riesgo de crédito en forma individual y por riesgo único.

• Analizar y reclasificar clientes crediticios, según el historial del cliente.
• Analizar semestralmente los expedientes de créditos de los deudores no minoristas

para identificar aspectos que afecten la calidad crediticia del deudor, y remitir el
informe al Coordinador de Riesgos.

Habilidades:
 Orientación al cliente

 Integridad

 Pensamiento analítico

 Pensamiento crítico

 Organización de la información

 Trabajo en equipo

 Responsabilidad.
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